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DICTAMEN DE LA COMISION 

Creación de nuevos Juzgados de Primera Instancia e Instrucción y Distrito. 

PRESIDENCiA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 90 del Reglamento provisional de 
la Cámara, se ordena la publicación en el 
BOLET~N OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES 
del dictamen emitido por la Comisión de 
Justicia, relativo al proyecto de ley por el 
que se crean nuevos Juzgados de Primera 
Instancia e Instrucción y Distrito. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
4 de diciembre de 1981.-El Presidente del 
Congreeo de los Diputados, Landeiino La- 
villa b i n a .  

La Comisión de Justicia, a la vista del 
informe emitido por la Ponencia, ha exa- 
minado el proyecto de ley por la que se 
crean nuevos Juzgados de Primera Instan- 
cia e Instrucción y Distrito y, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 97 del vi- 
gente Reglamento, tiene el honor de ele 
var a la Mesa del Congreso el siguiente 

DICTAMEN 

Articulo 1 . O  

Se crean los Juzgados de Primera Ins- 
tancia e Instrucción que seguidamente se 
expresan y que extenderán su jurisdicción 

a los nuevos Partidos Judiciales que a con- 
tinuación se relacionan: 

- Juzgado de Primera Instancia e Ins- 
trucción de Getafe; su Partido Judicial que- 
da formado por los municipios de Getafe, 
Parla y Pinto, segregándose del Partido Ju- 
dicial de Madrid. 
- Juzgado de Primera Instancia e Ins- 

trucción de Móstoles; su Partido Judicial 
queda formado por dicho municipio y los 
de B o d a  del Monte, Brunete, Pozuelo de 
Alarcón, Quijorna, Villanueva de la Caña- 
da y Villaviciosa de Odón, segregándose 
el Partido Judicial de Navalcarnero. 
- Juzgado de Primera Instancia e Ins- 

trucción de Leganés; su Partido Judicial 
queda formado por este municipio y los de 
Humanes de Madrid y Fuenlabrada, segre- 
gándose del Partido Judicial de Madrid. 
- Juzgado de Primera Instancia e Ins- 

trucción de Alcobendas; su Partido Judicial 
queda formado por los municipios de Alco- 
bendas, San Sebastián de los Reyes, El Mo- 
lar, San Agustin de Guadalix, Tala,manca 
del Jarama, Pedrezuela y Valdepiélagos, 
segregándose del Partido Judicial de Col- 
menar Viejo. 
- Juzgado de Primera Instancia e Ins- 

trucción de Fuengirola; su Partido Judicial 
queda formado por este municipio y los de 
Mijas y Benalmádena, segregándose del 
Partido Judicial de Marbella. 
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- Juzgado de Primera Instancia e Ins- 
trucción de Estepona; su Partido Judicial 
queda formado por este municipio y los de 
Casares, Genaiguacil, Jubrique, Manilva y 
Pujerra, segregándose del Partido Judicid 
de Marbella. 
- Juzgado de Primera Instancia e Ins- 

trucción de Villagmía de Aro& su Par- 
tido Judicial queda formado por este mu- 
nicipio y los de Viiianueva de Arma y de- 
más pertenecientes al Juzgado de Distrito 
de Caldas de Reyes (Barro, Campolameiro, 
Catoira, Cuntis, Moraña, Portas, Puentece- 
suras y Valgas), que se segregan de los 
Partidos Judiciales de CambELdos y Ponte- 
vedra, respectivamente. 
- Juzgado de Primera Instancia e Ins- 

trucción de Benidom; su Partido Judicial 
queda formado por este municipio y los de 
Finestmt, Altea y Alfaz de Pi, que se se 
gregan del Partido Judicial de Villajoyo6a.. 
- Juzgado de primera Instancia e Ins- 

trucción de San Bartolomé de Tirajana, cu- 
yo partido Judicial queda formado por es- 
te municipio y los de Santa Lucfa y MogBn, 
que se segregarán de los -dos Judicia- 
les de Telde y Gufa de Gran Canaria, res- 
pectivamente. 
- Juzgado de primera Instancia e ins- 

trucción de Dos Hermanas; su Partido Ju- 
dicial queda, formado por este municipio 
que se segregará del Partido Judicial de 
Utrera* 

Articulo 2.0 

1. Se crean los siguientes Juzgados de 
Distrito 

Aiacuas, Almuñécar, Coslada, Fuenlrt 
brada., Mislata, Monzón, Parla, Puentes de 
Gaxcía Rodrlguez, Roquetaa de Mas y San 
Sebastián de las Reyes. 
2. Se incorpora el municipio de Mogán 

al Juzgado de Distrito de San Bartolomé 
de Tirajana. 

Articulo 3.0 

Los Juzgados de Distrito, integrados en 
los nuevos Partidos Judiciales, quedarAn 

adscritos a los Juzgados de Primera Ins- 
tancia e Instrucción creados en el artícu- 
lo 1: 

Los Juzgados de Distrito creeidos por el 
artículo 2P quedarán adscritos al Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción del Par- 
tido Judicial a que pertenecen. 

Artículo 4P 

En los Presupuestos Generales del Esta- 
do se consignarán las dotaciones económi- 
cas  para el Ministerio de Justicia., que la 
ejecución de esta ley exija. 

M c u l o  5.0 

La provisión de destinos de los nuevos 
Juzgados se acomodará a los Fbglamentos 
Orgánicos del personal respectivo. 

Disposición final 

El Gobierno adoptara cuanta0 medidas 
exija el cumplimiento y ejecución de esta 
ley. 

Disposición adicional 

Se delega en el Gobierno para que, a los 
efectos del Cumplimiento de lo previsto en 
esta ley, previo informe del Consejo G s  
neral del Poder Judicial, y en el plazo de 
tres meses, determine los términos muni- 
cipales que se integran en cada uno de los 
nuevo Juzgados de Distrito y los que se 
vean afectados por la creación de los nue- 
vos Partidos Judiciales. 

En el ejercicio de la delegación se segui- 
rán los criterios de inmediación y agilidad 
en beneficio de une mejor Administración 
de Justicia, todo ello conforme a lo dispues- 
to en los artículos 82 a 85 de la Constitu- 
ción espaiiola. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
3 de diciembre de 1981.43 Presidente de 
la Comisión, Oscar Alzaga Viilaa.mil.-El 
Secretario de la Comisión, Joaquín García- 
Romanilioa 


